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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

CUADRAGESIMO-OCTAVA Sesión de la Cáma
ra de Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo-Octavo Pe
ríodo Constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacipnal, a las diez y 
cuarenta minutos de la mañana del día miér
coles veinte de noviembre de mil novecien
tos sesenta y ocho; presidida por el Honora
ble Diputado Doctor Orlando Montenegro 
Medrano, asistido en Primera y Segunda Se
c;retarfa por los Honorables Diputados, Dr. 

Alejandro Romero Castillo y Sri ta. lrma Gue
rrero Chavarría, respectivamente. 
Concurren además los Honorables Diputa-. 

dos: • 
Dr. Adolfo Martfnez Talavera, Dra. Oiga Nú

ñez de Saballos, Dr. Ramiro Granera Padilla, 
Dr. Salvador Castillo Selva, Dr. Arsenio Alva
rez Corrales, Dr. Orlando Robleto Gallo, Dr.· 
Pedro J. Quintanilla, Don César Acevedo Qui
roz, Dr. José Ortega Chamorro, Dr. Alfonso 
Pérez Andino, Don Miguel Arauz, Dr. Juan Ma-

. nuel Gutiérrez, Dr. Carlos Arroyo Buitrago, 
Dr. Juan José Lugo Marenco, Don Alfredo Bran
tome, Don Armando Guido, Dr. Adolfo Gonzá
lez Baltodano, Dr. Orlando Trejos Somarriba~ 
Dr. Roberto Argüello Hurtado, Dr. René San
dino Argüello, Dr. Fernando Zelaya Rojas, Dr. 
Orlando Morales Ocón, Don Alfonso Talavera 
Ocón, Doña Carmen Lara de Borgen, Don 
Ralph Moody, Don Germán Saborío, Dr. Eduar
do Paladino Cabrera, Don Amoldo Lacayo Mai
son, Don Napoleón Tapia Pérez, Don Jorge Ur
cuyo Balladares, Dr. Doro Real Amaya, Don 
Gustavo Chamorro Ubau, Doña Alba Rivera 
de Vallejos,· Dr. J. David Zamora, Don Alejan
dro César Blandón, Don Adolfo Altamirano, 
Don Camilo López Núñez, Dr. Raúl Valle Me
lina, Don Francisco Salinas, Don Daniel Soma
rriba, Dr. Alejandro Fajardo Rivas, Don Juan 
F. Palacio, Don Francisco Argeñal Papi y Dr. 
Edm.undo Paguaga Irías. 

lo.-Se declara abierta la sesión. 
2o.-Se da lectura a mensaje enviado por 

el Honorable Diputado Doctor Francisco Ur· 
bina Romero, excusándose por no asistir a la 
sesión de hoy. 

Se agregan a la lista de Diputados asisten
tes los Honorables Diputados Don Edmundo 
Chamorro Rappaccioli, Don José María Bor
gen y Licenciado Humberto Guerrero Zapata. 

3o.-EI ·Honorable Diputado Secretario da 
lectura a mensaje enviado por el Señor Direc~ 
tor del Ceremonial Diplon:iático, por medio 
del cual hace del conocimiento de la Honora
ble Repre~entación, que en las oficinas a su 
~argo están a la venta los boletos para el bai
le, que a beneficio del Teatro Nacional Rubén 
Darfo, se verificará el próximo sábado en el 
Aeropuerto Las M~rcede$, 
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4o.-Se da, lectura al acta de la sesión ante
rior y se somete a discusión. Interviene el Ho
norable Diputado Ortega Chamorro, presentan
do moción para que se reconsidere el acta en la 
parte pertinente a la discusión del proyecto de 

·1ey General de Instituciones de Seguros, en el 
_· artículo 85, en el cual fue aprobada su moció~ 

que literalmente dice: "La responsabilidad ci
vil en los contratos de seguros, en el caso de 
muerte de una o dos personas para el efectivo 
pago por ese riesgo contratado, esta;~ absól~
tamente desligada de la responsab1l 1dad cri
minal del hechor''., a fin de que en vez de una 
o dos personas, se diga "una o varias perso
nas", ya que podría darse el caso qu~ la res
ponsabilidad civil se extendiera a más de dos 
personas. Antes de someter a discusión la mo
ción Or;tega Chamorro, el Diputado Presidente 
en vista de que los Honorables Miembros de 
esta Cámara y de la Honorable Cámara del Se
nado han sido citados para formar Congreso 
en Cámaras Unidas, con el objeto de conocer 
de la renuncia presentada por el Honorable 
Doctor Rodolfo Emilio Fiallos, Magistrado de 
la Sala Civil de la Corte de Apelaciones de Ma
saya, y elegir al Magistrado que lo sustituirá, 
nombra una Comisión integrada por los Ho
norables Diputados Doctores, Salvador Casti
llo Selva, Ramiro Granera Padilla y Roberto 
Argüello Hurtado, para que inviten a los Ho
norables Miembros de la Cámara del Senado 
a formar Congreso en Cámaras Unidas, espe
cificándoles que es únicamente con el objeto 
de elegir al nuevo Magistrado. 

A discusión la moción. 
Interviene el Honorable Diputado Alvare2: 

Corrales, apoyando la moción de reconsidera· 
ción del acta, y a su vez pide reconsideración 
de ésta en la parte pertinente a la misma Ley 
de Instituciones de Seguros, en el artículo 89, 
para que también se tenga como coautor con 
el asegurado del delito de tentativa de estafa 
o de estafa en su caso, o como cómplice del 
delito de incendio, '1al Gerente de Ventas", de 
la compañía asegur.adora, porque es la persona 
clave en este asunto, ya que es él quien mane
ja los. asuntos confidenciales. A discusión la 
moción. . .. 

El Diputado J. David Zamora se manifiesta en 
contra de la moción Alvarez Corrales, porque 
la considera fuera de toda lógica, ya que un 
Gerente de Ventas no ha tenido la oportunidad, 
como la ha tenido el Agente o Corredor de ve
rificar la existencia de mercaderías o muebles 
y su valor de adquisición. 

El Diputado Presidente concede la palabra 
al Honorable Diputado Doctor Salvador Casti
llo Selva, quien informa que la Comisión nom· 
brada para invitar a la Honorable Cámara del 
Senado a formar Congreso en Cámaras Uni
das, ha cumplido su cometido. 

. So.-AI hacer su entrada al Salón de Sesio
nes de esta Cámara, !os Honorables Miembros 

1 de la Cámara del Senado, el Diputado Presi· 
dente suspende momentáneamente la sesión, 
para formar Congreso en Cámaras Unidas. 

60.-Se reanuda la Sesión a las once y cin
cuenta y cinco minutos del día miércoles vein
te de noviembre de mil novecientos sesenta y 
ocho, bajo la Presidencia del Honorable Di
putado Doctor Orlando Montenegro Medrano, 
asistido en Primera y Segunda Secretaría por 
los Honorables Diputados, Doctor Alejandro 
Romero CastHlo y Señorita 1 rma Guerrero Cha
varría, respectivamente, .con la asis!encia de 
los Honorables Representantes que estaban 
presentes al suspender la sesión. 

7o.--ContinÓan discutiéndose las mociones 
de reconsideración del acta. A favor de las 
dos mociones se manifiesta el Honorable Dipu
tado Gutiérrez Gutiérrez. A favor de la mO: 
ción Alvarez Corrales se manifiestan los Ho
norables Diputados Robleto Gallo y Arroyo 
Buitrago, Y. a favor de la moción Ortega Cha
morro y en -contra de la moción Alvarez Co
rrales, se manifiesta el Honorable Diputado 
Castillo Selva. Suficientemente discutidas las 
mociones, y no habiendo más oradores ins
critos, se somete a votación la reconsideración 
del acta, lo que es aprobado. 

A continuación se votan las mociones en el 
orden que fueron presentadas, resultando apro
bada únicamente la del Honorable Diputado 
Ortega Chamorro, quedando aprobada el acta 
de la sesión anterior, con la reconsideración 
de que en el Arto. 85 de la Ley de Seguros, en 
el tercer párrafo, se lea "una o varias perso
nas", en vez de una o dos. 

80.-EI Diputado Presidente concede la pa
labra al Honorable Diputado Don Alejandro 
César Blandón, Presidente de la Comisión Es
pecial ·que ·esta Cámara nombró para investi
gar y analizar el problema ganadero del país, 
quien en uso de ella, da lectura al informe de 
Mayoría de esa Comisión, suscrito por los Ho
norables Diputados Don Alfonso Talavera Ocón, 
Don Francisco Salinas y él, informe que cons
ta de 28 p.áginas-y que se adjunta al acta de 
esta sesión, para que forme parte de ella. 

Deja la. Presidencia el Honorable Diputado 
Doctor Orlando Montenegro Medrano y la asu
me el Honorable Diputado Doctor Alejandro 
Fajardo. Rivas. Deja la Primera Secretaría el 
Honorable Diputado Alejandro Romero Cas
tillo y la asume el Honorable Diputado Castillo 
Selva. 

El Diputado Presidente concede la palabra. 
al Honorable Diputado Doctor Alfonso Pérez 
Andino, para que dé lectura al Informe de Mi
noría de la Comisión Especial que esta Cáma
ra nombró para investigar y analizar el pro
blema ganadero del país. 

Nuevamente asume la Presidencia el Hono
rable Diputado Montenegro Medrano y la Pri
mera Secretaría el Honorable Diputado Rome
ro Castillo, 
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El Honorable Diputado Pérez Andino da lec
tura al Informe de Minoría el que incluye un 
proyecto de ley, tendiente a aumentar en dos 
años más el plazo de Gracia y en tres años 
más el plazo de Recuperación que el Banco 
Nacional concedió durante los años 1965, 66 
'/ 67, en el Rubro de Crianza de Ganado, en el 
Programa Nacional de Desarrollo Ganadero. 

Deja la Presidencia el Honorable Diputado 
Montenegro Medrano y la asume. el Honorable 
Diputado Doctor Alejandro Rom,ero Castillo, 
reponiendo a este último en Primera Secreta
ría el Honorable Diputado Doctor Orlando Tre-
jos Somarriba. · 

Se toma en consideración el proyecto de ley 
y pasa a la Comisión respectiva, adjuntándose 
el inrorme al acta de esta sesión, para que for
me parte de ella, el que consta de 24 páginas. 

Deja la Segunda Secretaría la Honorable Di
putado Señorita lrma Guerrero Chavarría y la 
asume el Honorable Diputado Doctor Carlos 
Arroyo Buitrago. 

Nuevamente asume la Presidencia el Hono
rable Diputado Doctor Orlando Montenegro 
Medrana y la Primera Secretaría el Honorable 
Diputado Doctor Alejandro Romero Castillo. 

A moción del Honorable Diputado Doctor 
Alfonso Pérez Andino, se acuerda repartir co
pia del proyecto contenido en el informe de 
Minoría, a cada uno de los Representantes. 

9o.-Se toma en consideración y pasa a Co
misión el proyecto de ley enviado por la Ex
celentísima Corte Suprema de Justicia, ten
diente a crear cuatro ( 4) nuevos Juzgados en 
la ciudad de Managua, dos de Distrito, unq 
para lo Civil y otro para lo Criminal; y dos 
Locales, uno para lo Civil y otro para lo Cri-
minal. · 

1 Oo.-EI Diputado Presidente recuerda a la 
Honorable Comisión de Educación y Cultura, 
el dictamen sobre el proyecto de ley presenta
do en la legislatura pasada y actualizado en 
ésta,· por el Honorable Diputado Doctor Car
los Arroyo Buitrago, tendiente a establecer la 
Uniformidad de Textos Escolares. 

1 lo.-Se levanta la sesión y se cita para el 
día de mañana a la hora reglamentaria. 

Orlando Montenegro Medrano, 
D. P. 

Alejandro Romero Castillo, 
D. S. 

Carlos Arroyo Buitrago, 
D. S. 

CUADRAGESIMO-NOVENA Sesión de la 
Cámara de Diputados, en la reunión or
dinaria del Congreso Nacional, en su Dé
cimo-Octavo Período Constitucional, ce
lebrada en la ciudad de Managua, Distri
tQ Nacional, a las diez r treint~ y cin-

co minutos del día jueves veintiuno de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y 
ocho; presidida ¡por el Honorable Dipu
tado Doctor Orlando Montenegro Me
drano, asistido en :Primera y Segunda 
Secretaría por los Honorables Diputa
dos, Doctores Francisco Urbina Romero 
y Carlos Arroyo Buitrago, respectiv~ 
mente. 
Asisten los Honorables Diputados: 
Dr. Adolfo Martínez Talavera, Dra. Oi

ga Núñez de Saballos, Dr. Ramiro Grane
ra Padilla, Dr. Arsenio Alvarez Corrales, 
Dr. Orlando Robleto Gallo, Don Armando 
Guido, Dr. Alejandro Romero Castillo, Dr. 
Juan José Lugo Marenco, Dr. José Ortega 
Chamorro, Dr. Alfonso Pérez Andino, Don 
Alfredo Brantome, Dr. Adolfo González 
Baltodano, Dr. Pedro J. Quintanilla, Dr. 
Orlando Trejos Somarriba, Dr. Roberto 
Argüello Hurtado, Dr. René Sandino Ar
güello, Dr. _Fernando Zelaya Rojas, Lic. 
Humberto Guerrero Zapata, Dr. Orlando 
Morales Ocón, Don Alfonso Talavera Ocón, 
Doña Carmenza Lara de Borgen, Don Ralph 
Moody, Dr. Eduardo Paladino Cabrera, 
Don Amoldo Lacayo Maison, Dr. Edmun
do Paguaga Irías, Don Napoleón Tapia Pé
rez, Don José María Borgen Rivera, Don 
Jorge Urcuyo Balladares, Dr. Doro Real 
Amaya, Don Edmundo Chamorro Rappa
ccioli, Don Miguel Arauz Rodríguez, Don 
Gustavo Chamorro Ubau, Doña Alba Rive
ra de Vallejos, Don Francisco Salinas, Don 
Alejalidro César Blandón, Don Adolfo Al
tamirano, Don Camilo López Núñez y Dr. 
Raúl Valle Molina. 

19 · Se declara abierta la sesión. 
29 Se lee, discute y aprueba el acta de 

la sesión anterior, sin modificación. 
Se agregan a la lista de asistentes a la 

sesión los Honorables Diputados, Dr. Juan 
Manuel Gutiérrez, Dr. Salvador Castillo 
Selva, Dr. Alejandro Fajardo Rivas, Don 
Daniel Somarriba, Don Juan F. Palacio y 
Don René Molina V alenzuela. 

3Q De conformidad con la Agenda, el 
Honorable Diputado Presidente concede la 
palabra a la Honorable Diputado Doña Al
ba Rivera de Vallejos, quien en su inter
vención expone a esta Honorable Cámara 
los atropellos pei:ipetrados en las personas 
y los bienes del pueblo Misquito, por las 
autoridades militares de la República de 
Honduras, expresando con justa alarma, 
que es dolorosa la situación que viven los 
hermanos nicaragüenses de la región del 
Río Coco, Comarca de Cabo Gracias a 
Dios, y que precisamente hoy recibió un 
radiograma en el cual se le informa que el 
seik>r Ramón Mayorga, Juez de Mesta, 
Presidente del Directorio Electoral de la 
Coml,lllidad Se..nta Isabel, situada a poca, 
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distancia del pueblo de San Carlos, en la 
margen derecha del Río Coco, fue asesi
nado por miembros del ejército hondureño. 

Continúa expresando, que como el señor 
Mayorga es ya la novena víctima que el 
pu~blo miskito ve caer, desde que se pro
dUJO el fallo de la Corte Internacional de 
La Haya, cree necesario recurrir a esta 
Cámara solicitando se dirija al Honorable 
Congreso Nacional de la República de Hon
duras, a fin de que promueva una inv-es
tigación de los hechos y solicite al Poder 
~jecutivo de aquella República que ponga 
fm a esos atropellos que entonpecen las 
buenas relaciones de ambos países y ale
jan la posibilidad de una auténtica unión 
~entroamericana. Para mayor ilustración 
informa que para el año agrícola recién pa
sado, el Gobierno de Nicaragua logró un 
acuerdo con el Gobierno hondureño por el 
cual permitía a los miskitos -el cultivo de 
las tierras situadas en la margen izquier
da del rio, previo pago de un pequeño ca
non de arrendamiento. Sin embargo, los 
soldados hondureños prendieron fuego a 
las cosechas de éstos e impidieron su ac
ceso a las plantaciones. 

Continúa expresando la Honorable Di
puts;cio Rivera de Vallejos, que dado que 
el ruvel cultural de los miskitos es bajo, 
cues!a mucho convencerlos de que ellos ya 
~o t~enen dere~ho a transitar por el lado 
izquierdo del no, de ahí que se cruzan a 
pescar o a recoger un poco de leña, lo que 
les c~esta la vida. El ejército hondureño 
mantiene 1puestos de observación a lo lar
go del río, atendidos por soldados que dis
paran ~- los indígenas por la más simple 
infraccion. No obstante, las autoridades 
ci.viles y militares de Nicaragua, en Was
p~ ~ otros pueblos fronterizos, con gran 
espintu centroamei:icanista permiten que 
tales soldados crucen el río para proveer
se de víveres, para visitar amistades o sim
plemente para dive'rtirse. 

Por lo antes expuesto, pide a los Hono
rables Representantes que le den su apo
yo en es1:8 gestión, y si es necesario, que 
se organice una comiSión que investigue 
los hechos. Y que ella en su calidad .de re
presentante del pueblo costeño está dis
puesta a inconporarse a dicha comisión 
así como no tomaría en cuenta su condi~ 
eión de mujer para alistarse en cualquier 
fuerza que fuera a defender la vida y los 
bienes de los hermanos miskitos. 

-
1 Radiograma que recibió el día de hoy en

viado por el señor Francisco Vallejos D., 
Delegado Electoral del Partido Liberal Na
cionalista, el que textualmente dice: "Muy 
respetuosamente me tomo la libertad de in
formarle que soldadesca hondureña de su 
propia guarnición de Awasbila tiroteó al in
defenso pueblo de Santa Isabel, matando 
además del señor Pedro Román Mayorga, al 
Sr. Benaciano. Cóleman e hirieron a una 
señora y al Comandante G.N. Estos suce
sos ocurrieron el domingo pasado a medio 
día, siguiendo el tiroteo hasta las siete de 
la noche del mismo, viéndose la población 
obligada a abandonar sus hogares y refu
giarse en la montaña. En nombre de la ciu
dadania del Río Coco, encareCidamente rué
gole interponer sus buenos oficios al se- · 
ñor Presidente de la República de Hondu
ras, para que estos atrqpellos no sigan co
metiéndose. Creyendo cuniplir con un de
ber ciudadano, me suscribo de Ud muy 
atentamente" .. 

Manifiesta el Diputado Presidente que 
indudablemente ésta es una situación· alar
mante que significa atropello a la sobera
nía y violación de la vida humana de los 
ciudadanos nicaragüenses, denunciado aquí 
tanto por la Diputado Rivera de Vallejos, 
como por el propio señor Vallejos en el ra
dio a que dio lectura. Y que aunque la Ho
norable Representante no hace ninguna 
moción en concreto, acogi.endo la sugeren
cia que ella hace, considera que la Cáma
ra de Diputados, salvo mejor criterio, de
be pedir informes al señor Ministro de Re
laciones Exteriores, urgiéndole que por 
por medio del despacho a su cargo, se pro
teste eriérgicamente por los atropellos que 
se han denunciado y se tomen las medidas 
pertinentes para que en el futuro no suce
dan estos hechos bochoroosos a los herma
nos miskitos de la margen colindante con el 
territorio hondureño. Por lo antes expues
to, deja a la consideración de la Honorable 
Cámara,· su moción de pedir informe al se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores so
bre los hechos denunciados. 

El Honorable Diputado Argeñal Papi se 
manifiesta de acuerdo con la moción pre
sentada por el Honorable Diputado Monte
negro Medrano, y en vista de la denuncia 
hecha por la Honorable Representante de 
la región Atlántica, Doña Alba Rivera de 
Vallejos, del utraje y asesinato sufrido por 
los compatriotas de Santa Isabel, mociona 
"para que se mande una nota con una Co

. Concluye diciendo que no presenta mo- misión de esta Cámara, al señor Ministro 
Clones concretas, porque desconoce los ca- de Relaciones Exteriores para que se inves
minos }egales adecuados, pero confía que tiguen de inmediato los hechos". Ya que si 
~otempan~os versados en ~untos jurídicos se quiere la unión de los pueblos centro
m . ~acionales la ayudaran a fortalecer su americanos ésta debe hace b d 1 
petición rse a ase e 

·. . respeto de la vida humana, desde el más 
El Diputado Presidente da lectura al • humilde hasta el más grande, y no del ase-
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sinato y de la violación; por lo que se debe 
investigar la actitud que debe tomar el Go
bierno en defensa del pueblo de Nicaragua, 
porque primero está la soberanía y los ciu
dadanos antes que los asuntos políticos 

El Honorable Diputado Paguaga Irías, 
sin sorpresa de ninguna naturaleza y con 
verdadera inquietud e indignación, recoge 
las palabras de la Honorable Diputado 
Doña Alba Rivera de Vallejos, quien ha 
denunciado la satrapía de las fuerzas irres
ponsables de Honduras, que ayer no más 
terminaron con las ff)ropieda:des de los con
terráneos y hoy están queriendo terminar 
con las vidas de ellos. Expresa, que esa es 
la respuesta que -el Gobierno de Honduras 
le da a Nicaragua por sus tibias recomen
daciones o propuestas que durante más de 
dos años ha hecho a razón de las múlti
ples violaciones que hacen a los derechos 
adquiridos, a la vida humana y a los com
promisos internacionales contraídos; hoy 
se contempla otra denuncia de las viola
ciones que las fuerzas hondureñas están 
cometiendo con los campesinos nicara
güenses y qué se ha hecho para defender 
la soberanía nacional, qué se ha hecho ff)a
ra protestar como un pueblo digno, como 
un Estado independiente ante otro Estado 
que no sabe contener las hordas salvajes 
de sus fuerzas organizadas legalmente? Lo 
que queda por hacer ante esta satrapía de 
las fuerzas hondureñas, es portarse como 
legítimos nicaragüenses, como dignos re
presentantes del pueblo y hacer las pro
testas necesarias tomando las medidas ade
cuadas a fin de que esto concluya. En vir
tud de los hechos pide se tenga por actua
lizado su proyecto de ley de Trato Terri-
toíial recíproco, que presentó el año pasa,.. 
do y que se encuentra en consulta en la 
Excelentísima Corte Suprema de Justicia. 

El Honorable Diputado Don Adolfo Al
tamirano después de escuchar la denuncia 
presentada ante esta Cámara por la Hono
rable Diputado Rivera de Vallejos, expresa 
que es humillante la forma en que las tro
pas hondureñas están tratando a los com
patriotas en la margen del Rio Coco, y que 
es tiempo de buscar la forma de hacer res
petar la soberanía en aquel territorio o don
de quiera que sea en Nicaragua. Amplian
do un poco más la moción del Diputado 
Argeñal Papi con la cual está de acuerdo, 
mociona "para que se pida indemnización 
para los familiares de los muertos y hacer 
que esto sea efectivo de alguna manera". 
A discusión la moción. 

Interviene el Honorable Diputado Arro
yo Buitrago, expresando que hace más o 
menos unos cuatro meses el Gobierno de 
Nicaragua fraternizando con Honduras vo
tó una cantidad de dinero para hacer un 

puente de carácter centroamericano, y que 
en esa oportunidad dejó sentada su pro
testa por seguir realizando contratos con 
el Gobierno de Honduras, mientras estu· 
viera pendiente la amenaza que constante
mente hace sobre los hermanos miskitos 
del Río Coco; no bastándole haber ganado 
el asunto internacionalmente en La Haya, 
sino que continúa lanzando amenazas, rea
lizando atropellos y vejando constante
mente la cjudadanía nicaragüense aquen
de del río Coco. Ahora que la Honorable 
Representante Rivera_de Vallejos, trae la 
denuncia concreta de la muerte de una au
toridad nicaragüense a manos de autorida
des hondureñas, no se puede continuar con 
los brazos cruzados, se deben tomar medi
das enérgícas para que el Gobierno de Hon· 
duras comprenda que los nicaragüensés 
pueden defenderse. Por lo antes expuesto, 
mociono "para que además .de pedir inf or
mes al Ministerio de Relaciones Exterio
res, se nombre una Comisión de esta Cá
mara de Diputados para que investigue y 
rinda su informe lo más pronto posible". 
A discusión la moción. 

Hace uso de la palabra el Honorable Di
putado Don Ralph Moody manifestando 
que diez vidas de nicaragüenses han sido 
segadas en los últimos catorce meses por 
las fuerzas hondureñas, habiendo sido en 
vano las protestas que ha hecho el Minis
tro de Relaciones Exteriores y las demás 
autoridades de este Gobierno; por lo que 
pide a esta Honorable Cámara que insista 
con el Gobierno para que los conterráneos 
tengan mayor protección en la Costa 
Atlántica, porque no es posible que en un 
pueblo donde hay miles de almas, exista 
un s"olo cabo, el que es comandante, raso 
~ lo es todo. Se adhiere a la moción A.rge
nal Papi de que se haga una investigación 
de estos hechos. 

Interviene el Honorable Diputado Alva
rez Corrales e~resando que ha escucha
do con suma atención los pronunciamien
tos y las mociones que se han hecho en es
ta mañana sobre este agudo problema don
de diez ciudadanos nicaragüenses han 
muerto a manos de la soldadesca hondu
reña y que considera que ya pasó el tiem
po de estar enviando notas al Ministerio 
de Relaciones Exteriores como única ma
nera de poner coto a_ ese asunto, y como 
de acuerdo con el Arto. 314 Cn .. la Guar
dia Nacional es la única fuerza armada de 
la República destinada a garantizar la in
dependencia de la Nación, la integridad de 
su territorio, la paz interior y Ja seguridad 
de los derechos internacionales, y sien.do 
ésta un ejército disciplinado, fuerte y ca
paz de enfrentarse a cualquier situación 
nacional o internacional, presenta moción: 
"para que además de la nota al señor M1-
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nistro de Relaciones Exteriores se envíe 
nota al señor Ministro de Defensa o al Je
fe Director de la Guardia Nacional, po
niéndole en conocimiento estos hechos y la 
decisión que tiene la Cámara de Diputa
dos para resolver este asunto lo más pron
to posible". A discusión la moción. 

El Honorable Diputado Quintanilla ma
nifiesta que el país entero recuerda la His
tórica fecha del 19 de Mayo de 1957, cuan
do en el prqpio acto de Toma de Posesión 
de la Presidencia de la República, el Ing. 
Luis A. Somoza Debayle informó a la Na
ción, en un momento de gran tensión, la 
invasión de fuerzas regulares del Gobier
no de Honduras al poblado fronterizo de 
Mokorón. Desde entonces, hasta nuestros 
días una larga historia se ha desarrollado 
en la cual Nicaragua ha dado muestras 
palmarias de su buena fe y de su respeto 
al Derecho Internacional. Continúa mani
festando que la Corte Internacional de La 
Haya y la ejecución de la sentencia pos
teriormente, demuestran claramente cuán 
celosos han sido los nicaragüenses no só
lo en la defensa de los intereses y dere
chos, sino en el cumplimiento y en el aca
tamiento de los fallos internacionales, co
mo pueblo civilizado que es. Sin embargo, 
después de que la Comisión Mixta de Lí
mites dio por terminada su labor, una vez 
que se dictó la sentencia de la Corte In
ternacional de La Haya y desde entonces, 
una serie de incidentes de suma gravedad 
se han venido sucediendo en la frontera 
entre Nicaragua y Honduras; pareciera 
que todos los esfuerzos que con sacrificio 
del propio territorio han hecho los nica
ragüenses, han caído en el vacío, y que los 
hermanos de la República de Honduras se 
han olvidado prontamente de todos estos 
sacrificios y esfuerzos. Considera que éste 
es un problema de suma gravedad, que de
be llamar como ha llamado ya, la atención 
serena, reposada y patriótica de la Cáma
ra de Diputados. Apoya el nombramiento 
de una Comisión del seno de esta1 Cámara 
para que haga una visita a lo largo de las 
regiones que están siendo implicadas den
tro de estos nuevos atropellos de Hondu
ras a los nacionales nicaragüenses que ha
bitan en aquella región. También apoya las 
mociones presentadas por los Honorables 
Diputados Montenegro Medrano y Alvarez 
Corrales; pero considera que el Congreso 
de la República debe tomar una actitud to
davía más enérgica y más directa, como 
Organo Legislativo, como auténtica expre
sión de la soberanía popular, y que es el 
que más afectado debe sentirse en estos 
momentos aciagos para la República. Por 
lo que mociona "para que el Congreso Na
cional, o la Cámara de Diputados de la Re
pública de Nicaragua, se dirija a la Asam-. 

blea Legislativa de la República de Hondu
ras manifestándole su preocupación por 
estos hechos que ponen en peligro la tra
dicional amistad que existe y ha existido 
siempre entre los pueblos de Honduras y 
Nicaragua, incluso hasta mover la inter
vención, si fuere necesaria, del Congreso 
de Congresos de Centroamérica y Panamá, 
Organo Regional Legislativo, a fin de que 
el pueblo de Honduras, a través de su Or
gano más repr.esentativo como es el Con
greso, sepa que la actitud vigilante de es
te Parlamento y la inquietud y preocupa
ción del pueblo nicaragüense, están encima 
de estos acontecimientos lamentables y san
grientos". A discusión la moción. 

El Honorable Diputado Robleto Gallo 
expresa, que al parecer esta sesión será 
dedicada a la moción que originó esta dis
cusión, presentada por la Honorable Dipu
tado Rivera de Vallejos, quien de hecho 
ha denunciado que existe en la frontera 
norte un nuevo y muy original muro de Ber
lín, que tras de cruzarlo el miskito nica
ragüense es terminado o ultimado por las 
fuerzas hondureñas. Continúa expresando 
que bien hiw un Diputado cuando recor· 
dó el caso de Mokorón, y hay que recono
cerlo aquí, que se trató de una farsa ¡polí
tica para tratar de encubrir una situación 
política determinada en ese momento; y 
que algo parecido está ocurriendo en Hon
duras. Manifiesta también que la situación 
presentada en las fronteras de Honduras 
no es más que otra desgracia que cae sobre 
el pueblo nicaragüense, y por lo tanto 
.ahondando a fondo el asunto, pide que se 
tomen todas las medidas necesarias abso
lutamente pacíficas, como aprobar cuanto 
antes la Ley ·de Trato Territorial Recipro
co que propuso la Oposición a iniciativa 
del Honorable Diputado Paguaga Irías. 

Interviene el Honorable Diputado Presi
dente, Doctor Orlando Montenegro Medra
no expresando, que complacida estaba la 
Presidencia de la Cámara cuando oyó de 
todos los sectores que integran la Asam
blea, las voces patrióticas que se levantar 
ron en defensa del derecho territorial, 
de la vida, de la hacienda del ciudadano ni
caragüense, que sufre ¡periódicamente los 
asesinatos y las agresiones .de militares del 
Gobierno y del Ejército de Honduras; que 
había comunidad de ideales altamente pa
trióticos y centroamericanos en aquellas 
expresiones, cuando se viene a oír la voz 
disonante y distorsionadora de los hechos 
del Representante Robleto Gallo, quien en 
abierta contradicción con los argumentos 
que se propuso exponer, quiere decir que 
los acontecimientos denunciados valiente
mente por la Honorable Diputado Rivera de 
Vallejos, representante auténtica de la Cos
ta Atlántica, son situaciones provocadas 
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ad-hoc, adrede, por el Gobierno o por los 
Gobiernos de Honduras y Nicaragua, y en 
esa serie de argumentos contradictorios y 
mal hilvanados, pide que se haga un lla
mado perentorio al Gobierno de la Rep~ 
blica para que no vuelvan a repetirse es
tos acontecimientos, pero también dice que 
han de ser única y exclusivamente medi
das ¡pacíficas. Viene a alzar su voz aquí, 
tratando de decir que son hechos falsos, 
que únicamente se provocan con fines po
líticos, como si los cadáveres y la sangre 
de los nicaragüenses no está indicando y 
no están pidiendo a gritos la intervención 
enérgica del Parlamento nicaragüense, del 
Ejecutiv·~ nicaragüense interpretando el 
sentimiento unánime d~ todo el pueblo 
herido en lo más ¡profundo de su sensibi-

. lidad humana. 
El Honorable Diputado Ortega Chamo

rro expresa que la denuncia del aáesinato 
perpetrado en un oficial nicaragüense, en 
Santa Isabel de la Costa Atlántica, no es 
el décimo como dijo el Honorable Diputa
do Moody, sino que probablemente ascien-

< de a cuatrocientos el número de nicara
güenses que; han muerto por las fuerzas 
militares de Honduras, por lo que consi
dera que ya es hora que se tomen medidas 
enérgicas para que esta situación anóma
la y de agresión gratuita del Gobierno de 
Honduras, se acabe de una vez por todas. 
Continúa expresando que esta Cámara tie
ne suficientes facultades constitucionales 
para tomar las medidas n~sarias, de 
conformidad con la letra del acálpite 3<> del 
Arto. 148 Cn., por lo que ya es hora que 
basándose en ese dictado constitucional 
haga algo para defender el territorio de 
Nicaragua, mandando y obligando a for
mar cantones militares a lo largo de las 
fronteras con Honduras para que defien
da el ejército de Nicaragua, cumpliendo su 
misión constituciooal y de su propio fue; 
ro, a los nicaragüenses ·que son atacados 
constantemente. ·Presenta formal moción 
para que en esta mañana histórica, "el se
ñor Presidente de la Cámara nombre una 
Comisión Especial integrada por cinco 
miembros, que inmediatamente elabore un 
anteproyecto de ley, para que parte del 
ejército de Nicaragua se acantone en la 
frontera con Honduras y pueda defender 
a los nicaragüenses del asesinato de los 
hondureños". 

El Honorable Diputado Presidente ma
nifiesta que las palabras pronunciadas por 
el Honorable Diputado Ortega Chamorro 
han sido muy hermosas pero el .proyecto 
que él pretende que redacte la Cámara lle
varía mucho tiempo, ¡pues primero pasa-_ 
ría a Comisión, después el Dictamen y lue
go el debate, es decir que cuando el pro
yecto sea aprobad<' ya habrían pasado las 

situaciones. Considera que las mociones 
que se han hecho son enérgicas, pues no 
sólo es pedir informes al Ministro de Re
laciones Exteriores sino que proteste enér.
gicam.ente al pueblo hondureño, y pida in
demnización por los muertos nicaragüen
ses; y además se nombrará una Comisión 
de la Cámara para que investigue personal
mente los hechos que han sucedido, y ha
ble con el señor Ministro de Relaciones Ex
teriores a fin de exigir esas medidas a que 
tienden las mociones que se han hecho. 

El honorable Diputado Salinas apoya la 
patriótica actuación de la Honorable Repre
sentante de la Costa Atlántica, Doña Alba 
Rivera de Vallejos, al denunciar ante la Ho
oorable Cámara los atropellos y asesinatos 
cometidos por los soldados de la República 
de Honduras contra los conciudadanos resi
dentes en las márgenes del Río Coco per
tenecientes a Nicaragua. Y expresa que es 
urgente que esta Honorable Cámara como 
Representante del pueblo tome todas las 
medidas necesarias para terminar con to
dos estos abusos que se cometen contra los 
hermanos nicaragüenses. Apoya también la 
atinada sugerencia del Doctor Montenegro 

·en el sentido de que se nombre una Comi
sión de esta Cámara para que se aboque 
COI\ el Honorable señor Ministro de Rela
ciones Exteriores a fin de que éste se di
rija a la Cancillería de Honduras en cali
dad de protesta por los hechos consumados. 

Hace uso de la palabra el Honorable Di
putado Real Amaya expresando que se 
están tomando las medidas para que se .den 
trámite a todos los recursos pacíficos que 
puedan llevar este asunto a un feliz térmi
no, .pero por experiencia sabe que precisa
mente ese pacifismo del gobierno· nicara
güense ha sido el que ha dado m:>tivo a que 
cada vez más el militarismo hondureño 
atropelle a los conciudadanos nicaragüen
ses, por lo tanto cree que lo único que en 
realidad podría dar resultado en armar a 
los nicaragüenses que se encuentran ame
nazados y que formen ellos una Unión Cí
vica mJ.litar para que puedan .defenderse. 

El H::morable Diputado Morales Ocón 
manifiesta que hace apenas diez meses 
cuando se celebró en Managua el Congre
so de Congresos Centroamericano, la Co
misión Política de la Representación de 
Nicaragua integrada por los Honorables 
Diputado:>s Doctores: Orlando Montenegro 
Medrano, Ramiro Granera Padilla, Fer
nando Zelaya Rojas y él, pidió la Unidad 
Política de Centroamérica, era la prime
ra vez que en la historia de ese organismo 
regional se hacía tá.1. propuesta, ni siquie
ra estaba wnsiderada en la Agenda prepa
rada en la ciudad Antigua de Guatemala, 
y en la sesión plenaria fue recomendada 
con el voto excepcional de la hermana Re-

\ 
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pública de Costa Rica porque dijo que su 
Constitución se lo prohibía. Sin embargo, 
los hechos, las realidades son otras, vistas 
las cosas y sentado el problema que trae 
la Honorable Diputado Rivera de Vallejos 
está co~letamente de acuerdo en que se 
nombre una Comisión de esta Cámara pa
ra que investigue los hechos sucedidos, y 
como brillantemente dijo el Dr. Quintani
lla, que se dirija una nota a los Parlamen
tos Centroamericanos que son Organismos 
Regionales para que ofrezcan sus buenos 
oficios y que esta Cámara se queje ante el 
Gobierno de Honduras para la solución pa
cífica de este problema, confirmando con 
ese gesto Nicaragua que debe ser fiel a los 
principios de su Constitución Política del 
mantenimiento de la paz y la Unidad Con
tinental. 

El Honorable Diputado Argüello Hurtai
do manifiesta que probablemente su voz 
será débil en este debate digno de elogio, 
suscitado por intervención de la Honora
ble Diputado Rivera de Vallejos; que simi
lares intervenciones de los Representantes 
de la Costa Atlántica se han oído en el 
seno de este CongreEK> sin ningún resulta
do positivo y nuevamente se presenta e1. 
reclamo de la Representación de la Costa 
Atlántica contra las irregularidades y tro
pelías cometidas por las tropas hondure
ñas. Se pronuncia en contra de todas las 
mociones que se han hecho, ¡porque no oon 
más que un escape temporal a la tempes
tad que se ha verificado el día de hoy, pues 
ya se sabe lo que va a resultar de las plá
ticas con el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores y lo que la Comisión que se va 
a trasladar a la Costa Atlántica va a in
formar a esta Cámara, lo cual no será oo
metido ni siquiera a debate. Considera que 
lo conveniente seria que el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores informara qué 
ha hecho por arreglar el saldo jurídico, el 
statu-quo de los nicaragi1enses que que
daron en la margen izquierda del Rio Coco 
al entregarse el territorio en litigio y lo que 
ha hecho por la indemnización de las víc
timas de las últimas invasiones hondure
ñas que arrasaron las cosechas de los ni
caragüenses, por lo que mociona: "que el 
señor Ministro de Relaciones Exteri:>res 
venga a contestar a esta Cámara una in
terpelación que le va a hacer la Honorable 
Representación Nacional". 

El Honorable Diputado Montenegro Me
drano expresa su extrañeza porque un ju
rista de reconocida competencia como lo es 
el Dr Argüello Hurtado haya dicho que to
das las mociones que se han planteado es
ta mañana son inoperantes y no conducen 
al fin que sus proponentes han querido, ¡por 
lo que explica que la Comunidad Interna
cional a la cual pertenece Nicaragua, está 

integrada de tal forma que no permite a 
ninguno de sus miembros, tomar por sí y 
ante sí, ninguna acción directa sin antes 
ag':>tar los medios de negociación pacífica, 
Nicaragua como miembro y signataria de 
los Organismos Regionales y de los Or!"' 
ganismos Internacionales, se ha compro
metido formalmente a agotar los medios 
pacíficos para la solución de las contien
das internacionales, es por medio de ese 
procedimiento que la Comunidad Interna
cional cuando se suscita en alguna par
te un hecho que ponga. en peligro la paz 
y la seguridad internacional, recurre a los 
Organismos operantes a fin de solucionar 
esos problemas. Expresa además que el 
Doctor Argüello Hurtado <;:orno jurista de 
fama e internacionalista reconocido, no de
be ignorar que los medios que ¡propon.e la' 
Comunidad Internacional para poner fin a 
esos peligros que amenazan la paz y la 
seguridad internacional son: la negocia
ción directa, el arbitraje, etc., antes de lle
gar a una guerra o a una conflagración; 
por eso es que Nicaragua en esta mañana 
a través de sus Representantes genuinos del 
pueblo, sin olvidar 1-:>s compromisos con
traídos está tratando de agotar los medios 
pacíficos para solucionar esa situación 
grave que han planteado los hondureños. 
Considera que la interpelación sería más 
inoperante que las mismas m:>ciones, pues 
para que un Ministro venga al llamado de 
interpelación que le hace la Cámara, tie
nen que transcurrir por lo menos ocho o 
diez días, y en ese término de tiempo ¡po
drían sucederse situaciones peores. Por 
esas razones, porque Nicaragua sigue sien
do consecuente con la Comunidad Interna
cional; porque no es un .país que esté des
articulado de esa Comunidad, en que tie
ne que agotar los medios de solución pa
cífica, las negociaciones o cualquier otro 
medio que contemple el Derecho Interna
cional, para poner fin a esta situación. 

Interviene el Honorable Diputado Zamo
ra manifestando, que escuchando este de
bate se encuentra la señora Aurelia Ma
yorga, hija de Don Pedro Ramón Mayor
ga, ciudadano nicaragüense asesinado el 
domingo pasado por las fuerzas armadas 
de Honduras, personificando a todas esas 
víctimas nicaragüenses, a todos esos her
manos que han derramado su sangre y da
do sus vidas, para despertar la conciencia 
de esta Representación y hacerle pensar en 
la gravedad de la situación. Continúa ma
nifestando que cuando el Diputado Quin
tanilla pidió la ;palabra ya tenía pensado 
proponer lo que él con gran acierto pro
puso, y permitiéndt:>se complementar esa 
moción presenta el siguierite proyecto de 
Resolución, para que se haga conocer no 
solamente a la Representación Nacional de 
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la hermana República de Honduras, sino 
también a los otros Parlamentos de las her
manas Repúblicas Iberoamericanas, que di
ce: "La Cámara de Diputados de la Repú
blica de Nicaragua ve con profunda indig
nación y pena los ataques armados y la 
supresión de vidas nicaragüenses perpetra
dos en nuestro suelo por fuerzas hondu
reñas, lo cual además de constituir claras 
violaciones de las más elementales normas 
de Derecho Internacional, y de los prin
cipios de respeto y decencia que deben pre
sidir las relaciones entre puebk>s civiliza
dos, contradice flagrantemente el espiritu 
centroamericanista proclamado muchas 
veces por la República .de Honduras; por 
lo cual esta Cámara recogiendo el genui
no sentimiento del pueblo nicaragüense 
exige la inmediata cesación de tales actos 
violatork>s de la soberanía de la República 
y de nuestra dignidad nacional, así como 
las prontas y justas indemnizaciones que 
correspondan, en el entendimiento de que 
podrían surgir las más graves consecuen
cias en caso contrario. 

El Honorable Diputado Guerrero Zapa
ta apoya con entusiasmo la e~sición he
cha en esta Cámara por la Honorable Re
presentante del Departamento de Zelaya, 
Doña Alba Rivera de Vallejos, lo mismo 
que la moción presentada por el Honora
ble Diputado Quintanilla, expresando que 
los habitantes de la orilla del río Coco han · 
sufrido mucho, únicamente por querer ser 
nicaragüenses, porque efectivamente, se
gún los tratados hechos por el Gobierno de 
Nicaragua y el Gobierno de Honduras se 
les permitiría cultivar las tierras de la 
margen izquierda del río Coco, sin embar
go la presión ha sido tan extraordinaria 
que los han obligado a actuar en una f or
:rna discriminatoria para ellos, los han obli
gado a querer aceptar la nacionalidad hon
dureña, pero ellos por querer ser nicara
güenses han tenido que sufrir toda clase 
de vejaciones. ·Expresa además que debe 
ponerse mucha energía en la Declaración 
que han pedido algunos Honorables Repre
sentantes que lo han precedido en el uso de 
la palabra. Apoya también la moción Ar
güello Hurtado. 

Interviene el Honorable Diputado Gra
nera Padilla expresando que ha sido con 
verdadera satisfacción que ha escuchado 
a sus compañeros de Cámara que se han 
pronunciado en forma enérgica contra el 
atropello de tropas del ejército hondureño 
cometido con ciudadanos nicaragüenses; 
pero considera que esta Cámara en vez de 
haber perdido toda la mañana en este de
bate, debería haber nombrado una Comi
sión que de inmediato fuese al Ministerio 
de Relaciones Exteriores y regresase a in
formar oficialmente sobre los hechos ocu-

rridos, porque si se aprueba la interpela
ción al señor Ministro de Relaciones Ex
teriores pasarían muchos días antes de 
que eso fuera una realidad, si se le pide 
informe también tendrian que pasar varios 
días para rendirlo, pero si una Comisión de 
la Cámara fuera directamente a hablar con 
el señor Ministro, ese informe lo tendría 
esta Cámara en pocas horas y estaría en 
capacidad, en base a un informe oficial del 
Gobierno 4e la República de Nicaragua, de 
hacer un pronunciamiento a tono con la 
realidad de los acont~imientos; por tales 
razones se pronuncia porque se nombre 
una Comisión que cambie impresiones de 
in.mediato con el señor Ministro de Rela
ciones Exteriores e informe a la Cámara 
a la mayor brevedad po·sible y en base a 
eso hacer su pronunciamiento y tomar las 
medidas necesarias para salvaguardar el 
honor nacional. 

EJ. Honorable Diputado Saborio Morales 
expresa que no es cosa nueva la denuncia 
hecha por la Honorable Diputado Rivera 
de Vallejos sobre los atropeU.:>s cometidos 
en los nicaragüenses por los hondureños, 
por lo que considera que la Representación 
Liberal y la Representación Conservadora 
en esta Cámara deben olvidar la bandera 
roja y verde y poner los ojos en la ban
dera azul y blanca, que es la bandera de 
la Patria, uniéndose a> ara defender el te
rritorio nacional y la integridad de la vida 
del pueblo nicaragüense. Continúa expre
sando que como bien dijo el Honorable Di
putado Montenegro Medrano existen Qr. 
ganismos a los cuales este país pertenece, 
pero también el país de Honduras pertene
ce a esos Organismos y nos los está respe
tando. Para finalizar presenta la siguiente 
moción: que la Cámara ponga un mensaje 
a la familia Mayorga diciéndole que no es. 
tá sala, que esta Cámara y el Gobierno de 
Nicaragua se solidariza con ella y que el do
lor de ella es de todos los nicaragüenses. 

El Honorable Diputado Presidente ma
nifiesta que la Directiva interpretando lo 
dicho por el Honorable Diputado Saborío 
enviará el mensaje inmediatamente. 

El Honorable Diputado Borgen Rivera 
expresa que él ya conoce la contestación 
del Congreso de Congresos, del Congreso 
de Honduras y del Canciller, quienes dirán 
que con mucho gusto se van a interesar 
para que esto no se vuelva a suceder, por 
lo que presenta la siguiente moción: "Que 
la Cámara de Diputados pase un oficio al 
Comandante General de la República a fin 
de que traslade inmediatamente cuarenta 
guardias nacionales repartidos entre San
ta Isabel, Waspán, Awasbila y Bocay". 

Interviene el Honorable Diputado Zela
ya Rojas expresan.do que una vez más es--
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ta Representación Nacional se ve abocada 
a un nuevo problema que las fuerzas agre
sivas hondureñas causan a conciudadanos, 
tanto más dramático, cuanto más humilde 
es la categoría del ciudadano nicaragüense, 
como son los hermanos miskitos de las 
márgenes del río Coco. Que muy hermosas 
palabras se han escuchado en esta Cámara 
por miembros pertenecientes a las dos alas 
políticas en que está dividida; se ha visto 
y oído con sentimiento que ciudadanos 
miskitos nicaragüenses han sido asesinados 
por las fuerzas armadas del ejército ho11r 
dureño por el único delito y el único peca
do de tratar de defender sus tierras que han 
sido, superando toda nacionalidad, tradi
cionalmente, de su propiedad y de su pose
sión; por eso prqpone a priori de su inter
vención ,ponerse de pie y guardar un mi
nuto de silencio en homenaje real a la me
moria de Pedro Ramón Mayorga, cuya hi
ja se encuentra contemplando las delibe
raciones de esta Cámara, como el homena
je del pueblo nicaragüense hacia un nica
ragüense que ha entregado su vida en .de
fensa de la Patria. 

Guardado el minuto de· silencio continúa 
el Diputado Zelaya Rojas expresando que 
está de acuerdo oon que vaya una Comisión 
de esta Cámara a examinar en el terreno 
el problema de los miskitos, que se diri
jan al Ministerio de Defensa y se cursen 

- todos los informes necesarios para ver por 
qué la Guardia Nacional tan eficientemen
te entrenada, no defiende a los hermanos 
miskitos nicaragüenses, lo que parece pue
ril es cursar una solicitud de infürme al 
señor Ministro de Relaciones Exteriores 
para que diga cuál es el estado .de las ne
gociaciones diplomáticas. Considera que si 
la administración Pública se ejerce por me
dio de un Presidente de la República y sus 
Ministros y si el mecanismo parlamenta
rio constitucional, pone en manos de esta 
Cámara la p:>sibili.dad legal de hacer con
currir a un Ministro cuando su rama de 
administración a él encomendada está fra
casando, no se debe titubear en hacerlo; 
por eso apoya con entusiasmo la moción 
presentada por el Honorable Diputado Ar
güello Hurtado para que se interpele al se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores, no 
queriendo quedarse en la mezquindad de 
que signifique eso únicamente una críti
ca a su actuación, ya que puede el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores recoger 
de parte de brillantes· Parlamentarios, in
ternacionalistas y abogados, como los hay 
en esta Cámara, ideas y sugerencias que 
puedan servirle en el desempeño de su 
gestión. 

El Honorable Diputado Gutiérrez Gutié
rrez expresa que está bien que se exalte el 
patriotismo de los Representantes ante un 

hecho de agresión de Honduras a los habi
tantes de Nicaragua, a la ciudadanía na
cional, boyando el territorio de Nicara
gua, pero las mociones en el sentido de pe
dir informes al Ministro de Relaciones Ex
teriores y al Ministro de la Defensa a na
da conducirán, pues al conocerse éstos lo 
único que podrá hacer la Cámara es ar-

. chivarlos; además el Congreso no tiene 
facultades para ordenar que el ejército de 
Nicaragua vaya a cubrir la frontera de 
Honduras, como pretend~n algunos Hono
rables Representantes; por lo que conside
ra que lo más conveniente es que el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores informe 
verbalmente a esta Cámara qué ha hecho 
ante la situación de Honduras con Nicara
gua, que no es el caso que se está contera- · 
piando, el único, sino que es un acto de 
una sucesión de actos de agresión que los 
nicaragüenses constantemente han sopor
tado del Gobierno de Honduras, por lo tan
to, apoya la moción del Honorable Dipu
tado Argüello Hurtado para que se inter
pele al señor Ministro de Relaciones Ex
teriores. 

El Honorable Diputado Presidente infor
ma que los Honorables Diputados Quinta
nilla, Argeñal Papi y él han decidido fu
sionar sus mociones, por lo que se votará 
como una sola, la que consiste en "pedir 
informe al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores y nombrar una Comisión inves
tigadora para que se aboque con éste y va 
ya al lugar de los hechos para rendir un 
informe y proponer soluciones o informar 
de las medidas que ha tomado el gobierno 
de Nicaragua a través del Ministerio de 
Relaciones Exteriores", sometida ésta avo
tación se aprueba con tres votos en contra, 
quedando en consecuencia rechazada la mo
ción de interpelación. 

A continuación se vota la moción ,pre
sentado ¡pJr el Honorable Diputado Zamo
ra consistente en enviar una Declaración 
al Congreso de Honduras con copia a los 
demás Congresos de Latinoamérica, la que 
se aprueba con trece votos en contra. 

. El Diputado Presidente procede a nom
brar la Comisión, la que queda integrada 
así: Doña Alba Rivera de Vallejos, Don 
Ralph Moody, Don Adolfo Altamirano, Dr. 
Edmundo Pagtiaga Irías y Dr. Eduardo 
Paladino Cabrera, pidiéndole que cumpla 
su cometido a la mayor brevedad. 

41> Se suspende la sesión y se citará 
oportunamente para reanudarla. 

59 Se reanuda la sesión a lás diez y 
treinta y cinco minutos del dia miércoles 
veintisiete de Noviembre de mil novecien
tos sesenta y ocho, bajo la Presidencia del 
Honorable Diputado Doctor Orlando Mon
tenegro Medrano1 asistido en Primera y Se-
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gunda Secretaría por los Honorables Dipu
tados Doctores Francisco Urbina Romero y 
Alejandro Romero Castillo, respectivamen
te. 

Concurren además los siguientes Dipu
tados: 

Dr. Adolfo Martínez Talavera, Dr. Pe
dro J. Quintanilla, Dra. Olga Núñez de Sa
ballos, Dr. Ramiro Granera Padilla, Dr. 
Orlando Robleto Gallo, Don César Acevedo 
Quiroz, Dr. Juan José Lugo Marenco, Dr. 
José Ortega Chamorro, Dr. Alfonso Pérez 
Andino, Dr. Juan Manuel Gutiérrez, Dr. 
Carlos Arroyo Buitrago, Don Alfredo Bran
tome, Dr. Adolfo. González Baltodano, Don 
Francisco Argeñal Papi, Dr. Orlando Tre
jos Somarriba, Dr. Roberto Argüello Hur
tado, Dr. René Sandino Argüello, Dr. Fer
nando Zelaya Rojas, Lic. Humberto Gue
rrero Zapata, Dr. Orlando Morales Ocón, 
Don Alfonso Talavera Ocón, Doña Car
men Lara de Borgen, Don Daniel Tapia Pé
rez, Don José María Borgen, Don Jorge 
Urcuyo Balladares, Dr. Doro Real Amaya, 
Don Miguel Arauz, don Edmundo Chamo
rro Rappaccioli, Don Gustavo Chamorro 
Ubau, Don Germán Saborío, Don Francis
co Salinas, Dr. J. David Zamora, Don Ca
milo López Núñez, Dr. Raúl Valle M•Jli
na, Don Alejandro César Blandón, Srita. 
Irma Gu,errero Chavarría y Don Armando 
Guido. · · 

(Continuará) 

PODER . EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

REPRESENTANTE DE NICARAGUA 
EN VIII REUNION ORDINARIA DEL CONSEJO 

CENTROAMERICANO DE TURISMO 

DELEGACION DE NICARAGUA A XIII 
PERIODOS DE SESIONES DE CEPAL 

"No. 54 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de Nica

ragua al Décimotercer Período de Sesiones de 
la Comisión Económica para América Latina, 
(CEPAL), que se verificará en la ciudad de 
Lima, Perú, del 14 al 23 de abril de 1969, en 
la siguiente forma: Delegado y Jefe de la De
legación: Señor Noel Sacasa Sevilla, Embaja
dor de Nicaragua en dicho país; y Delegado 
Alterno, Señor Lic. Harry Bodán Shields, Con
sejero de la misma Embajada. 

Segundo: La trascripción qel p re s e n t e 
Acuerdo servirá a los nombrados para acredi-, 
tra sus respectivas representaciones. · 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, doce de abril de mil nove
cientos sesenta y nueve. A. SOMOZA. El Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Relacio
nes Exteriores~ Lorenzo Guerrero". 

RECONOCESE A DR. MILTON FARIA COMO 
EMBAJADOR EXTRAORDINARIO Y 

PLENIPOTENCIARIO DEL BRASIL 

Acuerdo No. 261 
"En vista de las Cartas Credenciales expe

didas por el Gobierno de la República Federa
tiva del Brasil, el quince de Enero de mil no
vecientos sesenta y nueve, a favor del Exce
lentísimo Señor Doctor Milton Faría, en ca
rácter de Embajador Extraordinario y Pleni· 
potenciario de dicho Gobierno en Nicaragua. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Priméro: Reconocer al Excelentísimo Señor 
Doctor Milton Faría, en carácter de Embaja· 
dor Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República Federativa del Brasil. 

"No. 53 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Segundo: Ordenar a las Autoridades Civiles 
y Militares de la República, guarden y hagan 

· ~ guardar todas las prerrogativas e inmunida
des que a su jerarquía corresponden •. 

Primero: Nombrar Representante de Nica
ragua en la VI 11 Reunión Ordinaria del Con
sejo Centroamericano de Turismo, que se ce
lebrará en la ciudad de Panamá, República de 
Panamá, del 18 al 20 de Abril en curso, al 
Doctor Antonio Valdez Martfnez, Embajador 
de Nicaragua en dicho país. 

Segundo: La trascripción del p r e s e n t e 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 

ComurTfquese: Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, once de Abril de mil nove
cientos sesenta y nueve. - A. SOMOZA D. -
El Ministro de Estado en el Despacho de Re
laciones Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

Comuníquese. Casa Presidencial, Managua, 
D. N., a los veintiséis días del mes de Marzo 
de mil novecientos sesenta y nueve. - A. SO. 
MOZA, Presidente de la República. Lorenzo 
Guerrero, Ministro de Relaciones Exteriores". 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Incineración y Reposición de 
Timbres para Cigarrillos 

"N9 68 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

El Señor Director General de Ingresos 
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en Oficio N11 30686 del 13 de Marzo del año 
en curso, dirigido al Ministerio de Hacien
da y Crédito Público, informa que la Com
pañía Tabacalera Nicaragüense, S. A., ha 
solicitado reposición de Timbres de Ciga
rrillos tanto de los inutilizados por las má
quinas de dicha Compañía durante el perio
do comprendido del 19 de Diciembre de 1968 
al 28 de Febrero de 1969, como de los adhe
ridos a cajetillas de cigarrillos en mal 
estado en existencia al mismo período; 
timbres todos que en número de Tremta 
y seis Mil Seiscientos Ochenta y Seis 
(36.686) equivalen a la suma de Vein
tidós Mil Trescientos Setenta y Cinco Cór
dobas con 21/100 (es 22,375.21)' conforme 
el siguiente detalle: 

TIMBRES INUTILIZADOS POR 
LAS MAQUINAS 

Cantidad 
Timbres Denominación Total Impto. 

612 es: 1,1550 es 706.86 
4,491 0,9240 4,149.68 
1,751 0,84 1,470.84 
7,439 0,63 4,686.57 

11,891 0,5250 6,242.77 
7,913 0,4410 3,489.62 

170 0,3150 53.55 

34,267 es: 20,799.89 
TIMBRES ADHERIDOS A CAJETILLAS 

EN MAL ESTADO 

cantidad de Valor Total 
cajetillas Timbre Impuesto 

26 1.1550 CJ 30.03 
18 0.9240 16.63 

561 0.84 471.24 
1,359 0.63 856.17 

7 0.5250 3.68 
448 ·.0.4410 / 197.57 

2.419 . es 1,575.32 
Los timbres detallados están a la orden · 

de la Dirección General de Ingresos y de 
conformidad con el Arto. 49 del Decreto 
Legislativo NQ 551 de 17 de Diciembre de 
1960, que establece el impuesto único so
bre consumo de cigarrillos deben incine
rarse y reponerse con los valores que so
licite la Compañía Tabacalera Nicara
güense, S. A. 

Por Tanto: 
Con apoyo en la Ley citada, 

Acuerda: 
Primero: Procédase a la incineración 

de los mencionados Treinta y Seis Mil Seis
cientos Ochenta y Seis (36,686) timbres 
para cigarrillos; operación que se llevará 
a efecto en los hornos de la citada Compa-o 
ñía Tabacalera Nicaragüense, S. A., en 

(pl'eSencia de una Comisión integrada por 
un representante del Ministerio de Ha
cienda y C. P., y uno del Tribunal de Cuen
tas más un representante de la Compañía 
Tabacalera Nicaragüense, S. A. 

Segundo: Autorízase al Señor Director 
General de Ingresos para que de las exis
tencias en el Almacén General de Especies 
Fiscales, entregue a la Compañía Tabaca
lera Nicaragüense, S. A. en reposición de 
los timbres que serán incinerados los si
guientes: 26.638 timbre~ de color ORO con 
valor de <$: 0.84 cada uno, los cuales hacen 
un total de Veintidós Mil Trescientos Se
tenta y Cinco con 92/100, debiendo cubrir 
la diferencia de ($: O. 71 por medio de ente
ro en la Administración dé Rentas de Ma
nagua, mediante Recibo Fiscal. · 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., a los diez días del mes de Abril 
de mil novecientos sesenta y 111.ueve. -(f) 
A. SOMOZA, Presidente de la República. 
(f) Gustavo·Montiel, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público". 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 571 - B/U 100989 - Valor 4: 45.00 
Laboratorios Ferrer S. L., solicita registro de 

marca: 
ATENSEX 

Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Managua,· cuatro de febrero de mil novecientos 

sesentinueve. - Manuel Castillo Jarquin, Registra
dor de la Propiedad Industrial. - José A. Vllla
nueva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 981 - B/U 125070 - Valor 4: 45.00 
Bank of America, solicita marca de Servicio: 

''BANKAMERICARD'' 
Para: Servicios Banqueros y Financieros. 
Oyense oposiciones. 
Managua, catorce diciembre mil novecientos se

sentiocho. - Enrique Meneses Pefia, Registrador 
de la Propiedad Industrial - José Villanueva, Se
cretario. 

3 3 

Reg. No. 842 - B/U 116069 - Valor «$! 45.00 
Imperial Chemlcal Industries Llmited, solicita 

registro Marcas: 

Clase 8. 

"TOPANOL" 
"THERMEX" 

Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. - Mana

gua, veinte febrero mil novecientos sesentinueve. 
- Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José 
VWanueva, Secretario. 3 3 
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Reg. No. 843 - B/U 116070 - Valor C$: 45.00 
Taeschner & Co., solicita registro marcas: 
"OMNISEDAN" "NYKTOGEN" 

Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. - Mana

gua, veinte febrero mil novecientos sesentinueve. 
- Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - Jost1 
Vlllanueva, Secretarlo. 3 3 

Reg. No. 844 - B/U 116056 - Valor C$: 45.00 
Helena Rubinsteln, Inc., solicita registro marca. 

'SHEER TINT" 
Clase 7. 
Oyense oposiciones. , 
Managua, veintitrés diciembre mil novecientos 

sesentiocho. - Enrique Meneses Pefta, Registra
dor de Propiedad Industrial. ;- José Villanueva, 
Secretarlo. 3 3 

Reg. No. 845 - B/U 116057 - Valor es 45.00 
Grundig Werke G.m.b.H., solicita registro mar-

ca. 
í· "GRUNDIG" 

Clase: 24. 
Oyense oposiciones. 
Managua, veintitrés diciembre mil novecientos 

sesentiocho. - Enrique Meneses Pefia, Registra
dor de Propiedad Industrial. - José Villanueva, 
Secretarlo. 3 3 

Reg. No. 846 - B/U 116058 - Valor es 45.00 
Paul Masson Inc., solicita registro, marca: 

"PAUL MASSON" 

Clases : 52, 50. 
Oyense oposiciones. 
Managua, veintitrés diciembre mil novecientos 

sesentiocho. - Enrique Meneses Pefia, Registra
dor de Propiedad Industrial. - José Vlllanueva, 
Secretarlo. 8 8 

Reg. No. 847 - B/U 116250 - Valor es 90.00 
Alcon Laboratories Internacional, mediante apÓ

derado, solicita registro Marcas ~ 
"ISOPTO CARPINA", "ISOPTO CETAPRED", 
''MAXIDEX", ''MAXITROL", ''ZINCFRIN'', 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 

"ZOLYSE" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
uno marzo mil novécientos sesentinueve. - Ma
nuel Castillo Jarquln, ReglStrador. - José A. Vi· 
llanueva G., Secretarlo. 3 3 

Reg. No. 860 - B/U 120440 - Valor es 45.00 
Embotelladora Nacional S. A., mediante apode

rado, solicita registro Marca: 
"B I M B O" 

Para: Clase 48. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

cinco marzo mil novecientos sesentinueve. - Ma
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - José A. Vi
Jlanueva G., Secretario. 

8 8 

Reg. No. 865 - B/U 120616 - Valor 4: 90.00 
William Cooper Export Company, mediante 

gestor oficioso .solicita registro marcas: 
BERCOTOX ZEMADIP 

(clase 8} 
EQUINO~ QUERASO~ PULVEX 

(clase 9} uso veterinario. 
Oyense oposiciones. 
Managua, veintiocho febrero, mil novecientos 

sesentinueve. - Manuel Castillo Jarquin, Regis
trador Propiedad Industrial de Nicaragua. --:- Jo
sé A. Vlllanueva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 873 - B/U 121110 - Valor C$: 45.00 
Kommandit-Gesellschaft W. Schwarzhaupt, Ltd., 

Alemania, solicita registro marca: 
K. H. 3 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro ptopiedad Industrial. Managua, cin

co marzo mil novecientos sesentinueve. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - José VWanue-
va, Secretario. · 3 3 

Reg. No. 866 - B/U 120363 - Valor es 45.00 
Gaseosas Posada Tobon, S. A., mediante apode

rado, solicita registro Marca: 
"FRESCOLA" 

Para: Clase 48. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

siete febrero mil novecientos sesentinueve. - Ma
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - José A. Vi
llanueva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 874 - B/U 121173 - Valor es 45.00 
Pemar Engineering, Inc., mediante apoderado, 

solicita registro Marca: 
"PE MAR" 

Para: Clase 24. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

quince febrero mil novecientos sesentinueve. -
Eloy Albir Gutiérrez, Registrador. - José A. Vi
Uanueva, Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 885 - R/F 122438 - Valor CS 45.00 
Uriel Cuadra ArgUello, solicita registro Marcas: 

"ESPECTROCID" · "PROGYL" "GUTIDOS" 
Par~: Clase (9}. 
OpónganSe. 
Registro Prop~edad Industrial. Managua, vein

ticinco, febrero mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Vi
llanueva, Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 886 - R/F 122440 - Valor es 90.00 
Medical Products de Centroamerlca, S. A., Me

diante apoderado solicita registro Marcas : 
MEDIC~ MP-222, ALGIMED, 

MEDIPLEX, MALAQUIN 
Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua, 

diez febrero mil novecientos sesentinueve. - Ma
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Villa· 
nueva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 902 - R/F 120997 - Valor es 45.00 
Laboratorios RomM, S. A., solicita registro de: 
''CURARINA DE JUAN SALAS NIETO" 
Para clase 9. 
Oyense oposiciones. 

·Registro Propiedad Industrial. Managua, vein
tisiete, febrero, mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Vi
llanueva, Secretarlo. 

a a 
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Reg. No. 905 - B/U 122946 - Valor CS: 45.00 
Scherlng Aktlengesellschaft, Alemania, solicita 

registro marca: 
PRIMOVLAR C D 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, siete 

man.o mil novecientos aesentinueve. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - José A. Villa
nueva, Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 944 - B/U 124856 - Valor es: 45.00 
Temmler Werke, Marburg/Lahan, solicita re

gistro Marcas: 
"CURCUMEN'', "PERVITIN", 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 

"TIAMON" 
"SPETON" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
doce marzo mil novecientos sesentinueve. - Ma
nuel Castillo Jarquln, Registrador. - José A. Vi
llanueva G., Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 945 - B/U 124855 - Valor ($: 90.00 
Laboratorios Pollchimlca S.A.P., mediante ges

tor oficioso solicita registro Marcas: 
"DELTIDROSOL", "GIERRE", 

"IDRONEOMICIL", "LIO 11", ''NEOMICIL 
INTESTINAL" ''PERCUORE" 

"POLIBIL COMPLEX'', "POLILEVO" 
Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

doce marzo mil novecientos sesentinueve. - Ma
nuel Castillo Jarquln, Registrador. - José A. Vl
llanueva G., Secretarlo. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 1260 - R/F 81769 - Valor ($: 90.00 

Tres tarde ocho mayo este afio, remataráse 
urbana San Isidro, libdante : Oriente, Adela Car
doza; Occidente, Delfa Garcfa; Norte, Epifanio 
Martinez; .Sur, calle~ 

Valorada: Mil córdobas. 
Ejecución: Catalina y Julia Martinez contra 

Macario Torres. 
Juzgado Local ClYil Matagalpa, abril nueve de 

mil novecientos sesentinueve. - V. González C., 
Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 1272 - R/F 153952 - Valor ($: 90.00 
Próximo doce mayo corriente, este Juzgado diez 

de la maiiana, subastaráse automóYil •'COLT" 
nuevo, modelo 1200, blanco, chasis A-235300190, 
motor KE-46133192. Verse en MINICAR S. A., 
kilómetro tres y medio carretera sur. 

Ejecuta, MINICAR S. A. a Roberto Robleto 
Wheelock. 

Dado Juzga.do Primero Civil Distrito. Managua, 
diez abril mll novecientos sesenta y nueve. - En
trelineas - este Juzgado - V ALE. - Ildefon
so Palma Martinez, Juez. - Orlando Narvliez, 
~rlo, 

Reg. No. 1274 - R/F 128613 - Valor CS: 360.00 
Once de la maftana treinta abril corriente, su

bastará.nse en este Juzga.do siguientes. inmuebles 
ubicados en El Viejo, Departamento de Chinan
dega: a) finca "El Tololo", de noven Uséis man
zanas extensión, lindante: Oriente, finca de Ca
lazlin Torres y Pedro Anibal Martinez; Ponien
te, sitio El Aguacate, Quebrada El Naranjo y 
rfo Sasama en medio; Norte, fincas de Fran
cisco Plaza.ola, Pedro Mártir y Justino Sá.enz, ca
mino Campuzano en medio y Sur, finca "La Es
trella" de los sucesores de Francisco Reyes Calle
jas, antes José' Meza, camino a CosigUina en me
dio; b) finca Soledad, ubicada en sitio Santa Ri· 
ta de Tonalá, de ciento cincuenta manzanas ex
tensión, lindante: Oriente, mediando camino, fin
ca de Gabriel Mungufa Olivas; Poniente, median· 
do camino, hacienda Guanacastillo de Concepción 
Prieto de Velásquez y Buenos Aires de Marcelino 
López Callejas; Norte, hacie~da Guanacastillo, 
encajonada en medio y finca de Porfirio Vanegas 
y Ramón Picado, mediando camino y Sur, finca: 
Palo Herrado de los sucesores de Francisco Mo· 
lierl y las de Santiago Molina y Manuel Matamo
ros; y c) casa y solar urbano en ciudad de El 
Viejo, Departamento de Chinandega, de veintio
cho varas de Oriente a Ponie_nte, por cuarenticin
co de. Norte a Sur, lindante: Oriente, casa y so
lar de Virginia Somarriba, antes Hermenegildo 
González; Poniente, mediando calle, Aurelio So
marriba; Norte, mediando calle, Mauricio ArgUe
llo y Sur, solar .de Amalia Núfiez viuda de Gueva
ra, antes Manuel Herrera. 

Ejecuta: Dr. Silvio ArgUello Cardenal a A. 
Soledad Martinez de ArgUello. 

Base posturas: Cuatrocientos sesenta y cinco 
mil setecientos siete córdobas con sesenta centa
vos. 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, abril doce, 
mil novecientos sesentinueve. - Entre lineas -
Mil - Vale. - Enmendados - Cinco - Setecien
tos Siete Córdobas - Vale. - R. Osear Santos, 
Secretario. 

s 2 

Reg. No. 1228 - B/U 167332 - Valor ($: 45.00 
Doce meridianas veintinueve corriente subasta-

1,'áse rústica jurisdicción San José, Boaco. 
Ejecuta: Millin Urbina a Antonia Blanco. 
Avalíio: Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzga.do Local CiYil. Boaco, abril ocho mil no

vecientos sesentinueve. - Socorro Rodrfguez, Se
cretaria. 

3 3 

Reg. No. 1225 - B/U 148505 - Valor ($: 135.00 
Cuatro tarde veintitrés abril próximo subas

taráse mejor postor en este Juzga.do pesquero 
"ALCOR r• depositado en José Ferreira anclado 
Corinto donde puede inspeccionarse; Eslora: 60.2 
pies; - Manga: 17.0 pies; - Puntal: 6.2 ples;
Tonelaje Bruto¡ 56.9 toneladas; - Motor: 2.20 
H.P.; con enseres pesca. 

Base subasta: ($: 38,066.64 que reclama Nel
són Ta.vares de Almeida., José Vergell. Hay otra 
hipoteca sobre "ALCOR I" por treinta y cinco 
mil dólares a favor Manuel Ferreira. · 

Oyense posturas legales. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma
nagua., D. N., veinticinco man.o mil novecientos 
sesenta y nueve. - Ricardo Duarte Moneada, Juez 
Se~o Civil cl_el l)istp~o d~ Man~a. 

3 s 
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Arriendo de Terreno Municipal 
Reg. No. 1059 - R/F 98276 - Valor cr 90.00 

Hermógenes Vega, solicita arriendo Terreno 
Municipal una y media manzanas extensión ubica
do en el Jicarito, Telica, linderos: Oriente, Cami
no Medio; Ventura Estrada; Poniente, Hilarlo Ló
pez, Pedro Velásquez; Norte, Cascajo Manuel 
Diaz; Sur, Domingo Vega. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado Alcaldia Municipal. Tellca cinco marzo 

mil novecientos sesenta y nueve. - Egberto Ché
vez Flores, Alcalde Municipal Telica. 

3 1 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. No. 1224 - B/U 148541 - Valor cr 135.00 

Carlota Gómez de Solórzano Thompson, mayor 
de edad, casada, Secretaria Ejecutiva y de es
te domicilio, solicita venta terreno ejidal situado 
Comarca Esquipulas que mide 5,286 mts. 2 • equi
valente a 7.498. Vs.2 y linda: Oriente, predio de 
Gonzalo Escobar; Poniente, predio de Guillermo 
Canales; Norte, predio de Francisca de Solano; y 
Sur, predio de los Laboratorios Laroche. 

Opónganse quien tuviere derecho. 
Dado Palacio del Ayuntamiento. Managua, D.N., 

ocho de abril de mil novecientos sesenta y nueve. 
- Arturo Cruz Porras, Ministro del Distrito Na
cional. - Gustavo Manzanares E., Secretario. 

3 1 

SOLICITUD DE REPOSICION TITULOS 
ACCIONES EXTRA VIADAS DE BANCO 

DE AMERICA 

Reg. No. 1003 - B/U 125156 '_ Valor CS: 90.00 
Banco de América avisa accionistas y público 

se ha solicitado reposición tltulos acciones extra
viadas: 

Nos. Benefú;iario Cantidad · 
429A Francisco Espinoza Morales 60 acciones 

926 

1457 

1918 

Managua, D. N., :ntarzo 12, 1969. 

40 acciones 

40 acciones 

60 acciones 

3 3 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 1098 - B/U 86347 ---:- CS 15.00 

Maria Rosales de Chávez solicita declá
resele única heredera de su tía Braulia Ro
sales de Guadamuz. Unica propiedad, ur
bana en Nandaime. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veinti

dós Marzo mil novecientos sesentinueve.
Antonio Morgan, Secretario. 

1 

Reg. 1145 - B/U 137251 - <i 30.00 
· Pedro Pablo Urbina háse presentado es

te Juzgado solicitando declará.rsele único 
heredero su ~e Candelaria Urbina Her-

nández, señalando bien sucesión solar y ca
sa situados Barrio Riguero esta ciudad. 

Quien tuviere derechos, opóngase tér
mino legal 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distri
to. Managua, veinticuatro de Marzo de mil 
novecientos sesenta y nueve. -Ricardo 
Duarte Moneada, Juez Segundo Civil del 
Distrito. -A. Machado S., Srio. 

1 

Reg. 1163 - B/U 122009 - <s: 15.00 
Gerónimo Avilés solicita declarársele 

heredero unión hermanos Alberto, Salva
dor, Carlos, Fidelia Albertina Avilés, de 
Alberto Avilés Antonia Moreno bienes, .de-
rechos, acciones. • 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, ocho 

Marzo mil novecientos sesentinueve. -
Juan Román, Srio. 

1 

Reg. 1185 - B/U 122088 - <$: 30.00 
Zela Mercado de Noguera, solicita d~ 

ciaren herederos,· hijos legítimos su padre 
Róger Noguera Núñez, Petra, Blanca, Ya
dira, Héctor, Jacqueline, Rogerio Nogue
ra Mercado, unión solicitante, bienes, de-
rechos, acciones. · 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, seis 
Marzo mil novecientos sesentinueve. -
Carlos Martínez, Srio. 

1 

Reg. 1187 - R/F 86592 - . <$: 15.00 
José María Somarriba, solicita declárese

le heredero su padre José María Somarri
ba Velásquez. Unico bien: inmueble esta 
ciudad. · 

Opónganse. 
Granada, ocho Abril mil novecientos se

sentinueve. -Antonio Morgan, Srio. 
1 

Reg. 1188 - B/U 127552 - ~ 15.00 
Lucila Salgado y Hnos. solicitan declá

reseles herederos, bienes, derechos, accio
nes dejara su madre Inés Salgado Gonzá
lez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecisiete 

Marzo mil novecientos sesentinueve. -
Benito Madriz, Srio. 

1 

Reg .. ,1195 - R/F 112964 - 'i45.00 
Andrea Ernestina Cabrera Zelaya, 

unión hermanos Engracia del Carmen, 
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Adrián, Guadalupe Cabrera Zelaya, repre
senta.da sus hijos: José Antonio, Rosa Ma
ria, Eliseo, Jesús Maria, Félix Alberto, Pe
dro Mateo Herrera Cabrera, representado 
a su vez Eliseo sus hijos: José Luis, Julia, 
Rosa, Juana, Bayardo, Alejandro Herrera 
Herrera y Rosa Maria representada sus hi
jos Juana Verarda Herrera Núñez, solocita 
decláresele heredera todos bienes, dere
chos, acciones al morir dejó su madre Car
men Zelaya, Toribio de Jesús, Leonor Ca
brera Zelaya consistente: mitad herencia 
finca rústica, casa y solar El Viejo. 

séis Marzo mil novecientos sesentinueve. -
G. Gutiérrez. -Hugo Tercero, Srio. 

1 

Reg. 1232 - B/U 102672 - <$: 15.00 
Margarita, Ana, Rafaela Mendieta, pi

den declarárseles universales herederas 
bienes, derechos, acciones quedados muer
te Pedro Mendieta Mendieta. 

Opónganse legalmente. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Mar

zo veintisiete, mil novecientos sesentinue
ve. -Concepción de Rodríguez, Sria. 

Juzgado Distrito. Diriamba, ocho Abril 
mil novecientos sesentinueve. -Joaquín 
H. Cortés. -Felipe Rizo V ásquez, Secre
tario. 

1 

1 
Reg. 1248 - B/U 128131 - 1$: 15.00 

Reg. 1213 - B/U 116877 - <i 15.00 
Juan Osegueda Herrera, cesionario de 

Andrés Morales, Julio, Angel, Silvia, Ada
luz, Martina Miarena Moral-es, solicita de
cláresele heredero Sucesión Higinio Mai
rena. 

Concepción Montalván Argeñal y Hons. 
solicitan declarárseles herederos bienes, de
rechos, acciones dejara Francisco Montal
ván Soto. 

Opónganse. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito, León, nueve Abril 
mil novecientos sesentinueve. -Benito Ma
driz, Srio. 

Juzgado Civil Distrito. Estelí, veinti-
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